Convocatoria de ayudas para invitar a especialistas estadounidenses Fulbright
para estancias de dos a seis semanas (“Senior Specialists”)
Curso 2008/2009 
SOLICITUD INSTITUCIONAL
La Comisión de Intercambio Cultural, Educativo y Científico entre España y los Estados de América invita a las universidades y centros de investigación que reciban esta comunicación a solicitar la visita de un especialista norteamericano para seminarios de postgrado, asesoramiento profesional o curricular, o consultas en equipo de trabajo.  Cada especialista puede colaborar con una o más instituciones españolas. 

Objetivo: Facilitar la colaboración entre una o más instituciones anfitrionas españolas con un especialista estadounidense en cualquier campo.
Áreas: Cualquier disciplina académica. Pueden consultarse en la página web del Council for International Exchange of Scholars (CIES): http://www.cies.org/specialists/#discipline. 
Duración: De dos a seis semanas
Plazo de incorporación: Hasta agosto de 2009.
Financiación: Para el especialista, el programa “Senior Specialists” cubre los gastos de viaje transatlántico de ida y vuelta y un honorario por día de estancia en España.  La institución anfitriona se hará cargo del alojamiento y manutención en España y del traslado del profesor en España, si procede.
Requisitos: Ser universidad reconocida por el Estado Español, centro de investigación reconocido y, en cualquier caso, contar con programas de Tercer Ciclo. 

Requisitos del especialista estadounidense: www.cies.org/specialists/ss_eligibility.htm
Fecha límite para la recepción de solicitudes en la Comisión Fulbright: lunes, 20 de julio de 2009. 
Impresos de solicitud: La institución española debe enviar el impreso de solicitud (http://www.fulbright.es/book/view/115) a la Comisión con una antelación de dos meses si el especialista está incluido en la relación de candidatos aprobados por el organismo colaborador en los Estados Unidos, y con tres meses de antelación si no lo estuviera. Para poder acceder a la relación de candidatos ya aprobados, puede dirigirse a la Comisión.
El especialista estadounidense tendrá que cumplimentar un impreso de solicitud, que encontrará en: www.cies.org/specialists/ss_application.htm.  
Resolución de becas: La Comisión comunicará a la institución española la decisión del comité de selección y enviará la propuesta al organismo colaborador, para su aprobación definitiva.  Por su parte, el organismo colaborador tendrá que aprobar la solicitud del especialista.
Observaciones: Puede encontrar amplia información sobre esta convocatoria en la página web del Council for Internacional Exchange of Scholars (CIES) http://www.cies.org/specialists/. 
Más información:   Comisión de Intercambio Cultural, Educativo y Científico entre España y los Estados Unidos de América;
Paseo Gral. Martínez Campos, 24; 28010 Madrid
Teléfono: 917 027 005
Faxes: 913 085 704 ó 917 022 185
E-mail: pzahniser@comision-fulbright.org
Página web: www.fulbright.es
